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 Resumen 

 En el presente informe se resumen las deliberaciones y los resultados de las dos 

reuniones celebradas por el Grupo Consultivo de Expertos sobre las Comunicaciones 

Nacionales de las Partes no incluidas en el Anexo I de la Convención (GCE) en 2015 . 

En esas reuniones, el GCE revisó su programa de trabajo para 2015 -2018 sobre la base 

de su estrategia a largo plazo, e hizo un balance de los progresos realizados en la 

ejecución de su plan de trabajo para 2015. El GCE también evaluó los logros 

alcanzados y las enseñanzas extraídas de la ejecución de su programa de trabajo, y 

formuló recomendaciones pertinentes para 2016.  
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 I. Introducción 
 

 

 A. Mandato 
 

 

1. La Conferencia de las Partes (CP), en su decisión 19/CP.19, decidió mantener el 

Grupo Consultivo de Expertos sobre las Comunicaciones Nacionales de las Partes no 

incluidas en el Anexo I de la Convención (GCE) por un período de cinco años, de 

2014 a 2018. 

2. La CP, también en su decisión 19/CP.19, pidió al GCE que presentara 

anualmente al Órgano Subsidiario de Ejecución (OSE) un informe acerca de la marcha 

de sus trabajos para que lo examinara en sus períodos de sesiones que se celebrasen 

coincidiendo con los períodos de sesiones de la CP
1
.  

3. En la misma decisión, la CP pidió a la secretaría que facilitara la labor de l GCE 

organizando sus reuniones y talleres y preparando los informes correspondientes para 

que los examinara el OSE
2
. 

 

 

 B. Objeto de la nota 
 

 

4. En el presente informe se resumen las deliberaciones y los resultados de las 

reuniones 14ª y 15ª del GCE. 

5. En esas reuniones, el GCE revisó su programa de trabajo para 2015 -2018
3
, 

examinó los progresos realizados en la ejecución de su plan de trabajo para 2015, 

acordó la organización de su labor en el último trimestre de 2015 y celebró un debate 

preliminar sobre su plan de trabajo para 2016.  

6. Además del presente informe, se han elaborado, para su examen en el OSE 43, 

dos informes en que se exponen los resultados de las siguientes actividades 

clave realizadas por el GCE en 2015 como parte de su plan de trabajo para ese año: 

 a) Informe del taller regional de capacitación práctica sobre la preparación de 

los informes bienales de actualización de las Partes no incluidas en el anexo I de la 

Convención (Partes no incluidas en el anexo I) para los Estados de África (véanse los 

párrs. 21 y 22 infra)
4
;  

 b) Informe de los tres talleres regionales de capacitación práctica sobre las 

evaluaciones de la vulnerabilidad y la adaptación (véanse los párrs. 23 y 24 infra)
5
.
 

 

 

 C. Medidas que podría adoptar el Órgano Subsidiario 

de Ejecución 
 

 

7. Se invita al OSE a que, tras examinar el presente documento y los dos informes a 

que se hace referencia en el párrafo 6 supra, tome nota del programa de trabajo del 

GCE para 2015-2018 y de los progresos realizados en su ejecución en 2015, y 

proporcione al GCE la orientación adicional que estime oportuno. 

__________________ 

 
1
 Decisión 19/CP.19, párr. 7. 

 
2
 Decisión 19/CP.19, párr. 9 a). 

 
3
 El programa de trabajo del GCE para 2015-2018 puede consultarse en http://unfccc.int/national_ 

reports/non-annex_i_natcom/cge/items/2608.php. 

 
4
 FCCC/SBI/2015/17. 

 
5
 FCCC/SBI/2015/20. 
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8. Además, el OSE tal vez desee invitar a las Partes que son países desarrollados 

incluidos en el anexo II de la Convención y a las otras Partes que son países 

desarrollados y que estén en condiciones de hacerlo a que faciliten recursos 

financieros para que el GCE pueda llevar a cabo las actividades previstas en su 

programa de trabajo, e invitar a las organizaciones y los programas multilaterales a 

que colaboren con el GCE, según proceda, en la prestación de apoyo técnico a las 

Partes no incluidas en el anexo I para la preparación de sus comunicaciones nacionales 

y sus informes bienales de actualización
6
. 

 

 

 II. Reuniones del Grupo Consultivo de Expertos  
 

 

9. La 14ª reunión del GCE se celebró los días 10 y 11 de marzo de 2015 en Bonn 

(Alemania). Asistieron a ella 19 miembros del GCE
7
, así como 1 observador de 

Azerbaiyán en representación de las Partes no incluidas en el anexo I de la región de 

Europa Oriental, que había sido invitado de conformidad con las conclusiones de la 

CP 19
8
. En esta reunión, la Sra. Rhianna Neely (Bahamas) fue elegida Presidenta del 

GCE y el Sr. Stephen Mutua King’uyu (Kenya) fue elegido Relator, ambos por un 

mandato de un año. Durante la reunión, el GCE examinó y revisó su programa de 

trabajo amplio de dos niveles para 2015-2018, así como su plan de trabajo anual más 

detallado para 2015
9
. Los progresos realizados en las actividades previstas para 2015, 

incluidos los detalles operacionales de algunas de las principales actividades previstas, 

se describen en detalle más adelante. 

10. La 15ª reunión del GCE tuvo lugar los días 5 y 6 de octubre de 2015 en 

Marrakech (Marruecos). Asistieron a ella 13 miembros
10

 del GCE. En la reunión, el 

GCE hizo un balance de los progresos realizados en la ejecución del plan de trabajo 

para 2015 y celebró un debate preliminar sobre su plan de trabajo para 2016.  

11. La Presidenta informó a los miembros del GCE presentes en la reunión de que no 

se había alcanzado el quorum necesario para celebrarla, ya que solo estaban presentes 

13 miembros. La Presidenta solicitó el acuerdo de los miembros presentes para 

continuar con los trabajos previstos en el programa provisional de la reunión. A  

propuesta de la Presidenta, los miembros convinieron, a título excepcional, en pedir a 

los miembros que no estaban presentes que dieran su acuerdo a los entendimientos que 

se alcanzasen en la reunión como se describen en el presente informe al Órgano 

Subsidiario de Ejecución. 

12. En la misma reunión, el grupo expresó gran preocupación por el bajo nivel de 

asistencia a las reuniones del GCE en 2015. El grupo solicitó a la Presidenta del GCE 

que, de conformidad con el artículo 5, párrafo 9, del reglamento del GCE
11

, informara 

__________________ 

 
6
 La estimación de los recursos necesarios para ejecutar el programa de trabajo del GCE para 

2016-2018 figura en http://unfccc.int/files/national_reports/non-annex_i_natcom/cge/application/ 

pdf/cge_work_programme_and_work_plan.pdf. 

 
7
 Participaron en la reunión los miembros de la Arabia Saudita, Argelia, Bélgica, el Brasil, 

el Canadá, Colombia, los Estados Unidos de América, Etiopía, el Gabón, la India, el Japón, Kenya, 

Maldivas, el Pakistán, el Perú y la Unión Europea, así como tres expertos en representación de 

organizaciones internacionales (el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 

el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y el Grupo 

Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC)).  

 
8
 Véase el documento FCCC/CP/2013/10, párr. 131. 

 
9
 El plan de trabajo detallado del GCE para 2015 puede consultarse en http://unfccc.int/2608.php.  

 
10

 Participaron en la reunión los miembros de las Bahamas, Bélgica, el Brasil, el Canadá, el Gabón, 

la India, el Japón, Kenya, el Perú, los Países Bajos y la Unión Europea, así como dos expertos en 

representación de organizaciones internacionales (el PNUD y el PNUMA).  

 
11

 Disponible en http://unfccc.int/files/national_reports/non-annex_i_natcom/cge/application/ 

pdf/revised_rules_of_procedure_cge_2014.pdf. 
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al respecto al Presidente del OSE para que pidiera a los grupos regionales que habían 

designado miembros que aclarasen si esas personas seguían siendo miembros, a fin de 

evitar que esa situación se repitiese en el futuro.  

 

 

 III. Progresos realizados en la ejecución del plan de trabajo 
para 2015 
 

 

 A. Material didáctico 
 

 

 1. Programa de capacitación para el equipo de expertos técnicos  
 

13. La CP, en su decisión 20/CP.19, aprobó la composición, las modalidades y los 

procedimientos del equipo de expertos técnicos encargado de la labor de consulta y 

análisis internacional. Asimismo, pidió al GCE que diseñara y organizara programas 

de capacitación apropiados para los expertos técnicos designados, teniendo presentes 

los anexos III y IV de la decisión 2/CP.17, sobre la base del material didáctico más 

actualizado de que dispusiera el Grupo
12

. Atendiendo a esa petición, el GCE elaboró el 

programa de capacitación para 2014-2015 de conformidad con su plan de trabajo.  

14. En 2015, el GCE organizó dos ciclos
13

 del programa de capacitación, en que 

participaron 203 expertos técnicos designados para integrar la lista de expertos de la 

Convención Marco. Al 30 de septiembre de 2015, 88 expertos —31 de Partes incluidas 

en el anexo I y 57 de Partes no incluidas en el anexo I— habían concluido y aprobado 

el programa de capacitación. 

15. Para aumentar la accesibilidad del programa de capacitación, el material 

didáctico se está convirtiendo a un formato web interactivo. Se prevé que el programa 

de capacitación en línea estará disponible en diciembre de 2015 a más tardar. 

 

 2. Actualización del material didáctico del Grupo Consultivo de Expertos 

para la preparación de las comunicaciones nacionales 
 

16. El GCE, como parte de su programa de trabajo para 2014 -2018, convino en 

actualizar su material didáctico sobre las comunicaciones nacionales
14

 (que abarca los 

inventarios nacionales de gases de efecto invernadero (GEI), las evaluaciones de la 

vulnerabilidad y la adaptación, y la evaluación de la mitigación), que se había 

publicado en 2012. Ese material tiene por objeto facilitar la preparación de las 

comunicaciones nacionales de las Partes no incluidas en el anexo I de conformidad 

con las “Directrices para la preparación de las comunicaciones nacionales de las 

Partes no incluidas en el anexo I de la Convención”
15

.  

17. El material didáctico del GCE sobre las evaluaciones de la vulnerabilidad y la 

adaptación se actualizó durante 2015 teniendo en cuenta los acontecimientos ocurridos 

recientemente en el marco de la Convención y los últimos adelantos científicos, en 

particular las conclusiones pertinentes del Quinto Informe de Evaluación del Grupo 

Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), que se había 

publicado en 2014
16

. 

18. En los tres talleres regionales de capacitación práctica sobre las evaluaciones  de 

vulnerabilidad y la adaptación que organizó el GCE en 2015 se utilizó la versión más 

__________________ 

 
12

 Decisión 20/CP.19, párr. 4. 

 
13

 Cuando se publicó el presente informe se habían finalizado dos ciclos de capacitación y un tercero 

estaba previsto para noviembre de 2015. 

 
14

 El material didáctico puede consultarse en http://unfccc.int/349.php.  

 
15

 Decisión 17/CP.8, anexo. 

 
16

 El informe del IPCC puede consultarse en http://ipcc.ch/report/ar5/index.shtml.  
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actualizada del material didáctico correspondiente
17

. En esos talleres, el Grupo pidió 

retroinformación sobre dicho material a fin de mejorarlo antes de publicar su versión 

definitiva en noviembre de 2015.  

19. El GCE tomó nota con reconocimiento de la contribución en especie aportada 

por el Canadá, que había traducido al francés el borrador revisado del material 

didáctico. 

20. Con sujeción a la disponibilidad de recursos financieros, la versión final del 

material didáctico se traducirá del inglés a otros idiomas oficiales de las Naciones 

Unidas, en colaboración con el Programa Mundial de Apoyo para la Preparación de las 

Comunicaciones Nacionales y los Informes Bienales de Actualización por las Partes 

no incluidas en el Anexo I (véase el párr. 47 infra). Para ampliar su uso, el material 

didáctico se difundirá también a través del sitio web de la Convención Marco y 

mediante dispositivos de almacenamiento electrónico, y se convertirá además un curso 

de aprendizaje electrónico (véase el párr. 25 infra).  

 

 

 B. Talleres regionales de capacitación práctica 
 

 

 1. Talleres regionales de capacitación práctica sobre la preparación de 

los informes bienales de actualización 
 

21. El GCE celebró un taller regional de capacitación práctica sobre la preparación 

de los informes bienales de actualización para los Estados de África del 23 al 25 de 

febrero de 2015 en Bonn. Ese taller puso fin a una serie inicial de talleres regionales 

de capacitación sobre la preparación de los informes bienales de actualización que 

había comenzado en 2014.  

22. El objetivo del taller era mejorar la capacidad de los expertos nacionales de 

utilizar las “Directrices de la Convención Marco para la presentación de los informes 

bienales de actualización de las Partes no incluidas en el anexo  I de la Convención”
18

 

a fin de facilitar la preparación de los primeros informes bienales. El taller sirvió 

también de plataforma para intercambiar opiniones, enseñanzas extra ídas y 

experiencias relacionadas con el proceso y la preparación de esos informes
19

. 

 

 2. Talleres regionales de capacitación práctica sobre las evaluaciones de 

la vulnerabilidad y la adaptación 
 

23. Entre junio y octubre de 2015, el GCE, con la asistencia de la secretaría, 

impartió tres talleres regionales de capacitación práctica sobre las evaluaciones de la 

vulnerabilidad y la adaptación, para mejorar la capacidad de los expertos nacionales 

de las Partes no incluidas en el anexo  I que participaban en el proceso y la preparación 

de las comunicaciones nacionales: 

 a) El taller de capacitación práctica sobre las evaluaciones de la 

vulnerabilidad y la adaptación para los Estados de Asia y el Pacífico y los Estados de 

Europa Oriental, celebrado del 29 de junio al 3 de julio de 2015 en Vientián 

(República Democrática Popular Lao);  

 b) El taller de capacitación práctica sobre las evaluaciones de la 

vulnerabilidad y la adaptación para los Estados de América Latina y el Caribe, 

celebrado del 27 al 31 de julio de 2015 en Asunción (Paraguay); 

__________________ 

 
17

 En el documento FCCC/SBI/2015/20 se informa sobre los trabajos del taller. 

 
18

 Decisión 2/CP.17, anexo III.  

 
19

  En el documento FCCC/SBI/2015/17 figura el informe detallado del taller. 
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 c) El taller de capacitación práctica sobre las evaluaciones de la 

vulnerabilidad y la adaptación para los Estados de África, celebrado del 28 de 

septiembre al 2 de octubre de 2015 en Marrakech.  

24. Esos talleres, en que se utilizó el material didáctico actualizado del GCE a que se 

hace referencia en los párrafos 16 a 20 supra, sirvieron también de plataforma para el 

intercambio de opiniones entre los expertos nacionales y los especialistas, y 

permitieron obtener retroinformación que el GCE utilizó para finalizar el material 

didáctico actualizado
20

. 
 

 

 C. Programas de capacitación en línea 
 

 

 1. Cursos de aprendizaje electrónico 
 

25. La secretaría elaboró cursos de aprendizaje electrónico en línea sobre la base del 

material didáctico del GCE, para la preparación de las comunicaciones nacionales de 

las Partes no incluidas en el anexo I
21

. Los cursos aparecieron en marzo de 2015. La 

inscripción es abierta y gratuita y puede realizarse a través del Sistema de Gestión del 

Aprendizaje de la secretaría
22

. Los cursos incluyen material didáctico sobre: 1) la 

vulnerabilidad y la adaptación; 2) la evaluación de la mitigación, y 3) los inventarios 

de GEI. 

26. Los cursos de aprendizaje electrónico tienen una estructura que ofrece 

flexibilidad y facilita las revisiones sustantivas ulteriores del material  para incorporar 

contenidos nuevos o adicionales, como la información relativa a los informes bienales 

de actualización.  

27. Al 1 de octubre de 2015 se había inscrito en los cursos de aprendizaje 

electrónico en línea un total de 103 participantes, de 49 países. 

28. El GCE tiene previsto divulgar los cursos de aprendizaje electrónico también 

mediante dispositivos de almacenamiento electrónico con el fin de ampliar su uso, 

especialmente en los lugares donde pueda haber problemas de conexión a Internet.  

 

 2. Base de datos electrónica interactiva 
 

29. Atendiendo a la decisión 19/CP.19, anexo, párrafo 2 e) y f), el GCE, con la 

asistencia de la secretaría, creó una base de datos electrónica interactiva que contiene 

información sobre: 

 a) Las actividades y los programas existentes para facilitar y apoyar la 

preparación de las comunicaciones nacionales y los informes bienales de 

actualización; 

 b) Los pasos para integrar las consideraciones relativas al cambio climático en 

las políticas y medidas sociales, económicas y ambientales pertinentes.  

30. En 2015 el GCE actualizó su base de datos electrónica interactiva, denominada 

e-Network. La nueva e-Network es de acceso libre, lo que permitirá a un mayor 

número de expertos acceder al sitio. Las mejoras incorporadas incluyen una biblioteca 

de documentos útiles para la preparación y finalización de las comunicaciones 

nacionales y los informes bienales de actualización de las Partes no incluidas en el 

anexo I, y un foro de debate en línea que se pondrá en marcha en 2016 y estará abierto 

a la participación de todos los expertos de la red.  

__________________ 

 
20

  En el documento FCCC/SBI/2015/20 figura el informe detallado del taller.  

 
21

 FCCC/SBI/2012/33, párr. 22. 

 
22

 El programa de aprendizaje electrónico puede consultarse en https://climate.csod.com/client/  

climate/default.aspx. 
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31. El GCE actualizará periódicamente esa información, en estrecha colaboración 

con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Programa de 

las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). 

32. Además, el GCE, con la asistencia de la secretaría, creó una red en la Web de los 

expertos y especialistas que participan en el proceso y la preparación de las 

comunicaciones nacionales y los informes bienales de actualización, como medio para 

transmitir información pertinente a las partes interesadas.  

 

 3. Seminarios web 
 

33. El GCE realizó cuatro seminarios web temáticos a nivel regional
23

 sobre los 

inventarios nacionales de GEI y la evaluación de la mitigación, con el fin de mantener 

el impulso generado por sus iniciativas de fomento de la capacidad. Esos seminarios 

ofrecieron a los especialistas y expertos nacionales un espacio para interactuar con los 

miembros del GCE. Los seminarios también tenían por objeto llegar a un grupo más 

amplio de expertos nacionales a fin de mejorar su comprensión de esas esferas 

temáticas y permitirles adquirir conocimientos específicos al respecto.  

34. Un total de 89 personas participaron en los seminarios web sobre los inventarios 

de GEI, y 71 participaron en el seminario web sobre la mitigación. Los seminarios 

permitieron a los usuarios adquirir nuevos conocimientos e interactuar a distancia con 

los expertos. Los participantes tuvieron la oportunidad de formular preguntas, a las 

que los expertos respondieron en forma detallada e inmediata. Las exposiciones 

también se pusieron a disposición de los usuarios en línea. 

35. Los miembros del GCE participaron en los seminarios web, ya sea desde Bonn o 

a distancia, en calidad de especialistas. Un funcionario de la secretaría impartió un 

seminario web sobre la evaluación de la mitigación.  

36. Los seminarios web regionales continuarán en 2016 y está previsto que se 

centren en las evaluaciones de la vulnerabilidad y la adaptación y en la evaluación de 

la mitigación. El GCE tiene previsto también impartir seminarios web en idiomas 

oficiales de las Naciones Unidas distintos del inglés.   

 

 

 D. Otras actividades en curso del plan de trabajo para 2015 
 

 

  Recomendaciones sobre los elementos que habrán de considerarse 

en una futura revisión de las Directrices para la preparación de las 

comunicaciones nacionales de las Partes no incluidas en el anexo I 
 

37. En respuesta a la decisión 19/CP.19, anexo, párrafo 2 d), y con la asistencia de la 

secretaría, el GCE realizó en 2015 una encuesta para obtener retroinformación de las 

Partes no incluidas en el anexo I sobre las dificultades que podían plantearse en 

relación con los elementos de las Directrices para la preparación de las 

comunicaciones nacionales de las Partes no incluidas en el anexo I, y las mejoras que 

podrían introducirse. El GCE también tomó en consideración algunos de sus propios 

informes como los informes de talleres y otros informes técnicos.  

38. El GCE seguirá reuniendo retroinformación de las Partes no incluidas en el 

anexo I sobre esta cuestión durante 2016, año en que se publicará un documento 

técnico al respecto. 

 

 

__________________ 

 
23

 En la fecha de publicación del presente informe dos seminarios web adicionales estaban previstos 

para mediados de noviembre de 2015. 
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 IV. Cooperación con otros grupos de expertos y 
organizaciones intergubernamentales, y 
participación en otras actividades pertinentes 
previstas en la Convención 
 

 

39. El GCE señaló la importancia de su participación en las actividades de otros 

grupos de expertos para vincular las distintas actividades de carácter intersectorial y 

para estudiar las posibilidades de realizar actividades conjuntas y/o complementar los 

trabajos respectivos, en particular los referentes al fomento de la capacidad en las 

Partes no incluidas en el anexo I. 

 

 

 A. Grupo de Expertos para los Países Menos Adelantados 
 

 

40. Un miembro del GCE, el Sr. Jan Verhagen (Países Bajos), participó en la 

Expo PNAD 2015, celebrada los días 14 y 15 de abril de 2015 en Bonn, que había 

organizado el Grupo de Expertos para los PMA (GEPMA) con el apoyo de la 

secretaría.  

 

 

 B. Comité de Adaptación 
 

 

41. El Sr. Verhagen participó también en un taller sobre las experiencias y buenas 

prácticas, las enseñanzas extraídas y las carencias y necesidades observadas en el 

proceso de formulación y ejecución de los planes nacionales de adaptación, 

organizado por el Comité de Adaptación en colaboración con el GEPMA y celebrado 

los días 16 y 17 de abril de 2015 en Bonn.  

42. Además de la participación del GCE en el taller mencionado en el párrafo 41 

supra, el Grupo colaboró ampliamente con el Comité de Adaptación en la 

actualización del material didáctico del GCE sobre las evaluaciones de la 

vulnerabilidad y la adaptación. La participación prevista de uno de los copresidentes 

del Comité de Adaptación en el taller regional del GCE de capacitación práctica sobre 

las evaluaciones de la vulnerabilidad y la adaptación no pudo concretarse por 

circunstancias imprevistas. 

 

 

 C. Cuarta reunión del Foro de Durban sobre el Fomento 

de la Capacidad  
 

 

43. Un miembro del GCE, el Sr. Takeshi Enoki (Japón), participó en la cuarta 

reunión del Foro de Durban para un debate a fondo sobre el fomento de la capacidad, 

que tuvo lugar el 3 de junio de 2015 durante el OSE 42.  

44. El GCE expuso su labor relacionada con soluciones concretas e innovadoras 

adaptadas para crear o mejorar la capacidad de los países en desarrollo de atender 

determinadas necesidades, como la preparación de herramientas web y la elaboración 

de productos de capacitación en diversos idiomas para la preparación de las 

comunicaciones nacionales y de los informes bienales de actualización.  

45. El informe de la reunión
24

 se puso a disposición de las Partes y de otros 

interesados. 

__________________ 
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 FCCC/SBI/2015/14. 



FCCC/SBI/2015/18 
 

 

GE.15-18385 10/12 

 

 D. Programa Mundial de Apoyo para la Preparación de las 

Comunicaciones Nacionales y los Informes Bienales de 

Actualización por las Partes no incluidas en el Anexo I 
 

 

46. En la 15ª reunión del GCE, los miembros del Grupo procedentes del PNUD y el 

PNUMA proporcionaron información actualizada sobre el Programa Mundial de 

Apoyo. Se informó al GCE de que el nuevo proyecto del Programa Mundial de Apoyo 

se había establecido en mayo de 2015 y continuaría hasta diciembre de 2019.  

47. El GCE definió algunas esferas de colaboración con el Programa Mundial de 

Apoyo, como la traducción del material didáctico para la preparación de las 

comunicaciones nacionales y los informes bienales de actualización, los seminarios 

web, la difusión de los talleres de capacitación del GCE ya existentes en los ámbitos 

subregional y nacional, y las actividades de divulgación para la preparación de las 

comunicaciones nacionales y los informes bienales de actualización.  

 

 

 V. Eventos del Grupo Consultivo de Expertos previstos 
para 2016 
 

 

48. De conformidad con su programa de trabajo para 2015-2018, en 2016 el GCE 

impartirá una serie de talleres regionales sobre la preparación de los informes bienales 

de actualización. 

49. En el cuadro que figura a continuación se indican el lugar de celebración y las 

fechas provisionales de los eventos previstos para 2016; en esta información se basará 

la secretaría para poner en marcha las medidas de apoyo y las disposiciones 

administrativas, logísticas y técnicas necesarias.  

 

  Lugar de celebración y fechas provisionales de los eventos del 

Grupo Consultivo de Expertos previstos para 2016 
 

 

Evento Lugar de celebración Fecha 

   16
a
 reunión del GCE  Bonn (Alemania) 16 a 18 de febrero de 2016 

Taller regional de capacitación sobre la 

preparación de los informes bienales de 

actualización para los Estados de África  

Por determinar 22 a 24 de febrero de 2016 

Taller regional de capacitación sobre la 

preparación de los informes bienales de 

actualización para los Estados de Asia y el 

Pacífico y los Estados de Europa Oriental 

Por determinar 11 a 14 de abril de 2016 

Taller regional de capacitación sobre la 

preparación de los informes bienales de 

actualización para los Estados de América 

Latina y el Caribe 

Por determinar 4 a 6 de julio de 2016 

17
a
 reunión del GCE Por determinar 7 y 8 de julio de 2016 

 

Sigla: GCE = Grupo Consultivo de Expertos sobre las Comunicaciones Nacionales de las Partes no incluidas en el 

Anexo I de la Convención. 
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 VI. Conclusiones 
 

 

50. El GCE tiene previsto examinar nuevamente su programa de trabajo en su 

primera reunión de 2016 y hacer los ajustes necesarios, entre otras cosas incorporando 

los elementos pertinentes de su estrategia a largo plazo.  



FCCC/SBI/2015/18 
 

 

GE.15-18385 12/12 

 

Anexo  
 

 

 

  Estimación de los recursos necesarios para ejecutar 
el programa de trabajo del Grupo Consultivo de 
Expertos para 2016-2018  
 

 

Año 

Estimación de los recursos necesarios 

(dólares EE.UU.) 

  
2016 1 579 000 

2017 1 336 000 

2018 347 000 

 Total 3 262 000 

 


